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VISTO: El Expediente Administrativo Registro N° 45208-2023, que contiene el proyecto de Guía 
Técnica: "Guía de Procedimiento Asistencial de Enfermería en Uso de Sujeción Mecánica en Pacientes 
A_dultos", del Departamento de Enfermería, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 26842 Ley General de Salud, establece que la protección de la salud es de interés 
Público, y por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla, en el artículo VI Titulo 
Preliminar de la norma legal citada en su primer párrafo establece que es de interés público la provisión de 
servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado 
promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en 
términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, se aprueba el Reglamento de Establecimiento de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y condiciones para la 
operación y funcionamiento de los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, orientados a 

�gaíantizar la calidad de sus prestaciones, así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de 
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· '-1 su cumplimiento; 
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1 ·'<il,. '" 8'.� Que, co� Resolución Ministerial Nº .826-2021/�)NS�. se aprobó el Docur:ie�to denominado "Normas 
�":'- · para la Elaboración de Documentos Normativos del M1rnsteno de Salud", cuyo objefivo general es establecer 

las disposiciones relacionadas con los procesos de formulación, aprobación, modificación y difusión de los 
documentos normativos que expide el M INSA , siendo de observancia obligatoria por los órganos, unidades 
orgánicas y órganos desconcentrados del Ministerio de Salud ; 

Que, el numeral 6 . 1 . 3  del citado Documento Normativo, define a la Guía Técnica como: "El documento normativo del Ministerio de Salud, con el que se define por escrito y de manera detallada el desarrollo de determinados procesos, procedimientos y actividades administrativas, asistencia/es o sanitarias. En ella se establecen procedimientos, metodologías instrucciones o indicaciones que permite al operador seguir un determinado recorrido, orientándolo al cumplimiento del objetivo de un proceso, procedimientos o actividades, y a desarrollo de una buena práctica"; 
Que, el artículo 89° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de 

Mayo", aprobado con Resolución Ministerial Nº 696-2008-/MINSA, señala que el Departamento de Enfermería: 
Es el órgano encargado de ejecutar las acciones y procedimientos de enfermería que aseguren la atención 
integral e individualizada del paciente de acuerdo a su grado de dependencia, diagnóstico y tratamiento 
médico, proyectando sus acciones a la familia y a la comunidad, depende de la Dirección General y tiene entre 

·� lii . sus funciones " � Proponer ejecutar y evaluar protocolos y procedimientos de enfermería, orientados a � �} proporcionar un servicio eficiente y eñcez"; 
,� ""1'i; 
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\�,( ;g Que, el proyecto de Guía Técnica: "Guía de Procedimiento Asistencial de Enfermería en Uso de 
��.,.�, Sujeción Mecánica en Pacientes Adultos", del Departamento de Enfermería, del Hospital Nacional "Dos de 

Mayo", tiene como objetivo general estandarizar criterios y pautas de actuación del personal de salud en la 



atención del paciente adulto que requiera hacer uso de sujeción mecánica en las diferentes áreas del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 
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Que, mediante Informe N° 35-DE-2024-HNDM, de fecha 8 de abril de 2024, la Jefa del Departamento de Enfermería, sustenta y justifica la elaboración del proyecto de Guía Técnica: "Guía de Procedimiento Asistencial de Enfermería en Uso de Sujeción Mecánica en Pacientes Adultos", del Departamento de Enfermería, del Hospital Nacional Dos de Mayo, concluyendo entre otros que su aprobación contribuirá a mejorar en la calidad de atención; 
Que, mediante Nota Informativa Nº 079 -2024-HNDM/OGC, de fecha 1 5  de abril de 2024, de la Oficina de Gestión de la Calidad, señala que el Departamento de enfermería remite el proyecto de Guía en mención, de acuerdo los criterios establecidos en la normatividad vigente, razón por la cual solicita su aprobación a través del presente acto resolutivo; 
Con las visaciones, de la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad, de la Jefa del Departamento de Enfermería, y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

���r� De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, que aprueba el 
1;/)"' 

1, 
\,feglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Ministerial Nº 

\� ' �  .1�f886-2023/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  

·  L\: · <  ·}{CAP-P N° 001) ,  de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 
SE RESUELVE: 
Artículo 1º. • Aprobar la GUÍA TÉCNICA: "GUÍA DE PROCEDIMIENTO ASISTENCIAL DE ENFERMERÍA EN USO DE SUJECIÓN MECÁNICA EN PACIENTES ADULTOS", del Departamento de Enfermería, del Hospital Nacional "Dos de Mayo", la que en treinta y seis (36) fojas, forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.· Disponer que la Jefatura del Departamento de Enfermería, difunda y supervise el cumplimiento de la Guía aprobada mediante el artículo 1° de ia presente Resolución. 

Artículo 3º.· Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución publique la presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGPIJEVTfdlpa 
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. Dirección Genera!. 
- Dirección Aqunla . 
• Oñc de Coolld Institucional 
- Opto de Enfermería 
• Ofic. Gestión de !a Calidad. 
• Ofic. Asesoría .hJí<ica. 
• Ofic Estadistica e lntormatica 
• Archivo. 


















































































